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Tributos. de la fuerza de todas las individualidades, para, es-
l' el equilibrio de las relaciones de 10Rhombres entre sí.
s rentas públicas son la base de todo Gobierno y la
pl'otectom de la sociedád, pero 01pago del impuesto

J),aturahnen te resistencias en tre los con tribuyen tes,
l'etenden conocer la utilidad de sa.tisíaoerlo y darse

del empleo que se le da, porque es obvio que un im-
Ee paga con tanto menos repugnancia, cuanto más

nce de todos está el objeto con que se impone, y su
ión.

lemostrado así el .derecho que tiene el Gobierno para
el' contribuciones y el objeto de éstas, fáltanos estu-

ti. forma como deben presentarse, más justa, más eñ-
nos vejatoria, más republicana. ,

'Los impuestos se dividen en directos e iurtiiectos. Del
1'0 se desprende el impuesto progresi vo y del segundo}
uesto tnúltiple que no es una forma de aquel, pues el

~sto indirecto generalmente es múltiple.
stas divisiones han'Tdado lugar a muchas opiniones

stas e11su elección.
a contribución directa y única, es sin .duda la que

mayores ventajas, como puede deruostrarse.
o hay duda de que las contribuciones indirectas pecan
'81 la democracia, por ser eminentemente desiguales,
sas al pobre y opresoras de la industria. El precio de

rtículos gravados, aumentado por el impuesto, lo pa-
nto el rico como el pobre, sin consideración a su fortu-
on vejatorias para, el contribuyente y violatorias de
hos tan sagrados como el del domicilio, que es objeto

onstantes visitas de resguardos y recaudadores; más
orias, son digo, que las directas por las cuales, sin pe-
r en el sagrado recinto del hogar en vía de requisa, , el

tor llama a la puerta para cobrar una cantidad deter-
da, Oprime la industria, porque disminuye la produc-
del artículo sobre el cual recae el fardo del impuesto, y
raro verla desaparecer totalmente, porque el alto pre-

e aquél aumentadó por éste, no perm ite el consumo.
sta contribución no sólo liniita la producción del artí-.

sobre que recae, sino también la de otros que son co-
onsecuencia de éste.
a variedad de artículos gravados exige en su recau-
n diligencias y cuidados múltiples, facilitando la mal-
ción de los caudales públicos, lo que hace que no pueda
rse con una situación fija del activo del erario. porque

eeiso mantener un dispendioso tren de empleados,
as contribuciones indireotas no SOJl productivas sino

do recaen sobre artículos de gran consumo, y de aquí
que siempre se impongan sobre 10Hproductos más in-
nsables para el sustento de necesidades comunes, ha-

. o así más cara la vida del pobre y más penosa su exis-
la.
la fuente de toda contribución, es la suma de necesida-

~ea cual íuere el origen de las sociedades políticas
formación de las primeras Naciones, es evidente quo
individuos que las componen y cada uno de ellos hall
cho voluuta.riaments el esfuerzo posible para la consecue
de la n18 \'01' suma de felicidad en el orden social,

EH1.ie'p¡,; el objeto primario de la sociedad política, y
lUO e¡; preciso aplicar los medios para lograrlo, dedu<:iul'
Que la comunidad, por el consentimiento implícito de
iuiom bros que la componen, tiene poder para reglar el
de todas aquellas facultades .Yobligucioues de 10Hlllifil
mieinbros que por su naturaleza exigen ser sometidas, a
régimen común, para empleadas en la realización del b
social. Este pode]' sintetiza la soberanía o la suprellJacía
la voluntad general de los asociados sobre la de cada u

Pero como es necesario que esa soberanía. el3tp rPl
sentada en una persoua o en un cuerpo que rija los rlesiir
de la comunidad, es claro que se limitan en parte las fa.
tades del pueblo, al dist.ribuír entre los individuos los
gos y las cargas del Estado,

El individuo, a cambio de los bienes que le 11l'O<:111'(\;
sociedad, tiene que soportar algunos males de 101'> cuale
más justo es el de corrtribuír al sostenimiento del régi
social.

El impuesto es una carga necesaria 1>01' el mismo ti
que se destina, teniendo en cuenta algunas l'eglflH do eq
dad y de justicia en su distrjbución. IDl impuesto tiene p
objeto satisfacer las necesidades que origina la, exi,,,ten<
del hombre en la vida social, tales son, la libertad. ol ord
público, la seguridad, la asistencia pública, las IlIf'jOH¡,S1,
teriales y principalmente la educación ° instrucción públi
necesidades todas que exigen del ~staclo gralHlt.-'s sacri ñci

El impuesto es Ull mal, he dicho, porque, es cla 1'.0, tic
a disminuír la fuente Je los goces del individuo. y Jl1lIC
mayor, cuando desviándose del objeto de' I'>U exacción, 1'1

grava la miseria pública, embaraza el ejercicio del de
cho (le propiedad :r ataca, la libertad personul e illdllstrJ

Bajo un sistema, despótico en que la equidad v la :i~¡S'
cia no son la base de la distribución; en que el individ
siente de, la, acción del -Estado la tiranía que le oprime,
repuguancia para pagar el impuesto es evidente, 10 que
menta más las medidas de violencia pam el cobro, por
cual la contribución directa E'S difícil en los pcLí~e~ gobcl
dos despó'tícameute. No sucede lo mismo en los países Iibr
porque sintiendo el contribn~'ente 10R electos de sus sU
tícios, escuelas, caminos etc, JT viéndose libre en su persona-
guro en su propiedad, comprende que sus tributos He f'

pleau 'en abrir nuevas brechas a su trabajo, ~. paga ('
gusto lo que se le exige, El fundamento único v ]eg-ítiulü
tod a contribución, es el de una sociedad que une las Itl
zas de todos en provecho de todos y se crea un poder co
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des del que debe pagada, circunstancia que encierra gl'
reflexiones,

El impuesto indirecto, no puede proveer a los gasto:s
taaordinarios del país porque la necesidad no puede se1'
plotada cuando se requieren recursos de esta naturaleza,
la contribución directa, sólo se puede atender-a esta e
de erogacíones por medio de empréstitos de los cuale8clke.
gran estadista: «son el cáncer de los Estados, el
pulcro de los capitales, el aliciente de la dilapidación de
Gobiernos y el pábulo eL la ociosidad de los ricos egoís
que encuentran en ellos la, manera segura de colocar su
uero a interés.»

La contribución indirecta es una limitación del tI'aL
J', como ya hemos dicho, de la libertad industrial; por
cual, el hombre del pueblo sobre quien recae con más in
sidad, t:!eve forzado a buscar en los goces ficticios, la fe
dad que no encuentra en la vida real.

Se objeta que el pago de la contribución indirecta
completamente a voluntad del contribuyente, lo cual h
resaltar más la injusticia ?-elsistema, pues, o paga el
puesto consumiendo el a.rtículo, o no lo paga porque el
precio de éste realzado por aquél, está fuera del alcance
sus recursos y entonces, «110 paga una contribución en
nero pero sí paga a las malas leyes, una contribución de
vaciones, de desnudez, de hambre y de sufrimientos»

Por último, la mayor iniquidad de esta clase de imp
tos, es la desigualdad que pesa sobre las distintas clases
ciales; pues no se distribuye según los recursos de cada
sino por el .hecho de consumir el arbíeulo, o los artic
grabados, y este consumo es generalmente mayor en la
se pobre, en esa clase infeliz, para quien el impuesto se
vierte en pan de hambre y en harapos que exponen su e
po a los rigores del frío. Sobre un infeliz labriego arren
tario, recae la acción del Estado para el pago del impue
con sus vejaciones y todo, y entretanto, el propietario
rrocha a su gusto la cuota que a fuerza de sudores le ha
gado aquel infeliz por el permiso de elaborar la tierra, p
iuonio de todos 10t:!hombres, '.

He aquí como ::;emultiplican las cargas que abruma'
pobre, por la desigualdad que es inherente a 108 inipue
de consumo, iucompaniblescon los principios de un país'
mocrático, de un país en que la fraternidad cristiana, es
sagrada como institución política.

La proporción del impuesto entre la fortuna y las
gacíones sociales del contribuyente, es lo que se t,rata"
resolver. Que el rico pague en proporción a su riqueza
pobre en consideración a su miseria, Los pequeños p1'
tarios, cultivadores cargados de impuestos, se ven obl
dos a vender sus propiedades a bajos precios, propied
de que se hace dueño una sola persona, y entonces, mO~l
lizada la tierra, se priva de este agente de la produce]
un gran número de trabajadores; los terrenos que el el

auza :1 cnlti var, se trabajan IJ01'arrendamiento ,y el
cultivador que tiene que dividir, como ya dijimos, el

neto de (SUS fatigas entre el propietario :v el Estado, vi-
mido en' la miseria.
na de las condiciones principales del. sistema tributa-

la unidad, pues está comprobado que la diversidad
ntribuciones, no permite ejercer sobre su recaudación e
sión la debida vigilancia, y requiere asimismo diversi-
de empleados nacionales, departamentales:-T muuicipa-
en cuyos sueldos se invierte una parte notable de
ismas contribuciones, .
a contribución directa reune los principales caracteres
da contribución, que según los economistas, son los
ntes:
Que grave solamente la renta.dol contribuyente y noital.

¡q. Que se distribuya con equidad sobre todas las f'ortu.
que no abrume con su peso la miseria del que 110 tiene

ué pagar.
Que no embarace el ejercicio de la industria,
Quesu recaudación no sea muv costosa para el te-
úblico.
Que su cobro no ocasione vcjámens« inútlles al con-
ente, -
impuesto hldhecto, carece PQl' completo de estas con-

es; por lo cual no puede, no debe resistir ni por un ins-
el criter-io de la razón, cuando la conveniencia pública,
.a en la equidad, es el pensamiento dornmanr« de todoo.
impuesto indirecto reeae más pesadamente sobre 10H
os agrícolas más pobres y tiende a arrojar la pobla-
la riqueza a las grandes ciudadss.
impuesto directo, de¡;¡trnye el monopolio de la tierra,
la gran causa de la emigración, pues los que disponen
udes recursos, acaparan toda la tierra que les es po-
on la esperanza de aprovecharse de un aumento de
turo, :-T he aquí por qué debe recaer el impuesto más

ac1amellte sobre esta clase de propiedades, para evi-
stancamiento :r consiguientes pérd idas económicas,
asionan dichas propiedades illactivlls e improduc.

a dicho, con alguna razón; que el único impuesto
el qne recae sobre la propiedad iuinuehls v princi.

te sobre la tierra, sobre el valor de ésta, y para re-
sta teoría, se dice que «la tierra adqu iere su valor se-
esarrojjo de la sociedad y que por tanto a ella per-
y sin embargo este derecho de la sociedad, derecho
nda en las leyes naturales, es un derecho absoluto

le;res positivas han dado a los hombres.
to(lo, tiene que haber, y es irreíu taht«, UJl <101'erho
'0 en virtud del cual el individuo que usa la t ie-

estar seguro en ella a fin de cosechar los frutos
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de su trabajo. Pe1'0 ese derecho debe ser extralimitado por e.
derecho CleIn, sociedad, a la cual debe pa?-,fll'se cualquier pl'i-
vilegio especial que sea coníerido.

J~fectivame11te, hay n11 valor de la tierra, que no es inhe.
rente a ella y que tampoco proviene del ejercicio del ti'aba]
sobre ella, éste es un valor de las mejoras; pero el valo
efectivo de la tierra, surge especialmente COll el desarrollo
progreso de la sociedad y por consignien te, la justicia, requ ié
re que este valor sea tornado en beneficio de t,0c10H-

Pero apartándonos de este criterio sobre f>l impuest
único a la tierra, haya para, ello las l'aZ011P8 C]11e1111biel'e.
consideremos las ventajas que hay entre el impuesto in di:
recto .)/el directo y encontraremos que pste úlbimo es el 111

gTande y fundamental de todos los sistemaa, q11e afil
g,'ura una distribución equita.tiva y permite 1111aproducció
«e riquezas mucho mayor que el aistema índuaoto. Y en fin
como dice el. notable economista y sociólogo american
Henri George, este sistema. «resolvería. el problema del tl'
bajo y disiparía las 08CU1'as1111bes que ahora. van encap
tanda el horizonte de nuestra civilización. Disminuiría la
videz de ganancias destructoras del espíritu. Permitírta
los hombres ser por lo menos tan honrados.vtan sincero
tan educados y tan elevados de psnsamiento, C01110quisiera:
seda. Suprimiría los falsos juramentos, la corrupción y
violación de las leyes. Abriría para todos, aún los má« P
bres, la comodidad, refinamiento y oportunidades de un
civilización progresiva. Allanaría de este modo, así 16 cre
m08 reverentemente, el camino para la venida, de aquel re'
no del derecho y la jueticia, por el cual enseñó el Maestro
oral' a sus discípulos.: .

y por último, el impuesto directo y {mico, atenuaría
mal de la miseria, el más acerbo de los males, CalDOdijera'
los antiguos. _

Prevenir este mal colectivo, es velar por la sal vaauardt
de la justicia, de la recta conciencia del Gobierno; y del pn
blo que gime. _ \

Analicemos ahora brevemente el impuesto progresiv
al cual cal ifican algunos de «expoliación Vde pillaje» Votr?
entre ellos 10R grandes maestros de la economía, POlítl
Adam Smilh y .Iuan Bautista Say, lo reputan como la f?
mula más perfecta (le la equidad qne. debe reinar en la di
tríbución de las cargas públicas.

El primero ha dicho: «No carece de íundamouto el q
el rico contribuya a los gastos públicos, no sólo ti p1'OpO
ción de sus rentas, sino con algo más. »

Podemos dividir en dos clases las necesidades del ha
bre; las unas, se refieren tan sólo al individuo considera ..
aisladamente, y de la satisfacción de ellas, depende su eX
tencia, tales son: el vestido y la habitación. Las soguud
nacen de su carácter de miembro de la sociedad, y son 1
que enumeramos --alTiba: libertad, seguridad. propie(~
educación, etc. Las rentas de cada individuo, están destJ

das a proveer a estas necesidades, pero. siendo las primer.is
más urgentes e imperiosas, a ell>1sHeconsagran (lo prefel'en-
cia sus recursos, "y cualquiera oJ'ganizarión del impuesto que
tenga por resultado arrebate.r al hombre 108 medios de con-
servar la existencia sería 11l1¡;¡'organización inicua ~r contra;
ría a los fines de la socied ad.

El impuesto progresivo tiene principahnénte por obje-
to exonerar de las contribucioneR a los menos capaces de
pagadas, y consiste en el sistema por el cual se paga-un por-
eientaje común hasta cierta cantidad, el cual porcientaje irá ,
aumentando en parte a medida que aumentan o so -acumu- I
lan iguales cantidades en un mismo individuo. Así por e-
jemplo: tenemos un impuesto común del dos por mil, que se
pagará hasta la cantidad de. cincuenta mil pesos. El indivi-
duo qne tenga cien mil pesos, pagará por los primeros cin-
cuenta mil, el dos por mil, y por los otros cincuenta mil
pagará el dos aumentado en una parte, por ejemplo el dos
y cuarto, y así irá aumentando por cada cincuenta mil,
hasta una cantidad determinada, de la cual no pasEll'ft el
aumento. _

rtesPEfto a este impuesto dice .Iun n Bautista Slly: «Ade-
lantaré más, y no temeré el decir q11eel impuesto progresivo
s el único equitabivo.» ,

Dado un grado de civilización en un país, la sn tisíac.
cióu de las necesidades tiene un límite que el hombre no pue-
de traspasar, y de este límite en adelante, el impuesto pesa
solamente sobre los consumos estériles, sobre la disipación
o sobre los vicios; un peso más de contrlbución, (le allí en
adelante, es un vicio menos en el rico q110lo paga)' una mi-
seria menos en el pobre a quien se exime a pagarlo.

No puede negarse, como objetan algunos, que el im-
puesto pi'ogTesivo presenta una ligera valla a la acumula.
ción indefinida de las grandes fortunas, poro las grandes
for-tunas son pocas yen cambio las medianas son las más;
-de manera que la limitación en lI:tHprimeras, queda com-
pensada para la sociedad con el fomento dado a las segun-
das.

Otra objeción ha sido la de quo «el Gobierno se ha eR-
ta.blecido solamente gal'F.1defender la propiedad» Bs cierto
que la propiedad individual es el cimiento de granito xobre
que se ha levantado la civilización moderna, la fuente de
odo progreso, la esperanza del pobre y la, felicidad del rico;
era todos estos 'títulos que de la necesidad de asegurarla
acen la primera de. las atenciones de un buen Gobie111O,

. o excluyen del pensamiento social otros objetos de elevado
nterés para el Estado.

Idea mezquina se daría de la inspireción sublime que
iovió a los hombres a organizar sus fuerza Hindividuales en
n.centro común, si el Gobierno, resultado do esa inspira-
ión, dejase otra vez a los asociados entregados a Sil indi-
idualismo )' con estoica indiferencia, se contentase con ase-
ura.r a los unos las-, comodidades y a los otros el dolor.



1O'",,!,TT!,Trl'" l)E ÜEWWHO1 (iH:3 .

Tr-iste idpn, :-;(-'daría de eso (Jobiel'llo que no llevase la luz de
la iust ruct-ión a las espeso s tinieblas en que vegetan las
m.isas populares v que Ha t.nviese un ojo previsor para sou-
dear el abismo del proletariado y extender con su mano po-
derosa el manto (le la caridad sobre los harapos de la mise-
ría.

La primera de las glorias de la democracia norteame-
ricana, ha sido la (le hermanar la libertad con la n-atemidad
y la seguridad del rico con la protección del pobre, por lo
cual elijo Chevalier: «En Francia, todo el mudo paga; en 108
Estados Unidos, elricoes el único que contribuye.»-

'Penemos pues, que 01impuesto directo, único y progre-
sivo, es el mús perfecto, el más justo, el más equitatito -;--ol
m{1fl republicano de los sistemas tributarios.

Elías Bermúc)ez misa5.

Qué dice el artículo 1948 del Código
Ci vil?

Art. 19-18. "El comprador contra quien se pronuncia la
rescisión podrá, a su arbitrio, consentir en ella, o completar
el justo precio con deducción de. una décima parto; y el ven-
dedor, en el mismo caso, podrá, a su arbitrio, consentir eu
la rescisión o restituír el exceso del precio recibido sobre el
justo precio aumentado en una décima parte.

No se deberán intereses o frutos sino desde la fecha de
la demanda, ni pod rá pedirse cosa alguna en razón de las
expensas que haya ocasionado el cont.ra.to.» .

Podemos dividir el primer inciso en dos partes: una en
que el engañado es el vendedor a quien favorece la rescisión,
y otra eu la cual el engaño cae sobre el comprador yendo
entonces aquella en perjuicio del que vendió. Pero la rescisión
no es una obligación única y absolu ta :para el eugaüaclor,
ella alterna con la. de completar el justo precio o la de rest.i-
tuír el excedente sobre el mismo según el-caso, de tal modo
que, aquél puede escoger entre devolver el objeto de la com-
praventa o completar el precí« o devolver el exceso. .

Dice la primera parte del inciso que analizamos: podr('1
el comprador a su arbitrio consentír en la rescisión o com-
pletar el justo precio con deducción de una décima parte.
Un ejemplo: Pedro vende a Juan por $ 4 una mesa cuyo [us-
to precio es de:¡¡; 10. El engañadoPec1ro entabla contra.
Juan acción rescisoria, A qué es obligado el último en caso
de np convenir en ésta? A completar los $10 que vale la me-
sa con deducción de $ 1 como décima del justo precio; es
decir, que Juan LIarA $G más sobrelos $ 4 precio de compra.

.Por qué no es obligado el engaiíador a completar exac-
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,a,mente el justo precio de la cosa? Pues porque así como
1 perjudicado tiene derecho a quese le complete el de 1:1

'Cosa que vendió mal por inexperiencia o por necesidad y
!~sto por motivos de equidad y de [uaticia, también parece

quitatdvo que al que se despoja de su dinero para prestar-e-
'ti,UD. de este modo-un servicio obtenga una. pequeña ganan-
eia tanto más cuanto que una compra en tales circuns-
¡tancias envuel ve cierta incerbidu mbre el ue no deja al com-
prador gozar de la cosa con despención. I

Segunda parte. El engañado es el comprador. Pedro
vende a Juan por $10 una mesa que sólo vale $ "b,No ha-

iendo lugar a la acción rescisoria, qué ocurre? A qué et:l
obligado Pedro? A restituír a Juan «el exceso del precio l'e-
ibido sobre el justo precio au mentado en una, décima, par-

)1. Cómo debe entenderse esto? Es aumentado el exceso en
u décima parte o el au men to t:l:~r<,fi'~l'e al justo precio? No
arece referirs« al excedente porq ue así sería el vendedor
ompelido a dar la cosa por menos del justo precio, lo que
videntemente es injusto. En el ejemplo propuesto y apli-
ando este criterio, PeJI'O devol vería a Juan $ ü,GO como

excedente aumentado 81lS~ décima sobre $ ± precio justo
e la mesa en cuestión; lo que equivale a decir que por ha-
el' engañado a Juan es obligado a venderle por $ 3AO lo

que justamente vale $ 4-. Este criterio parece reñido con la
quidad y un tanto absurdo. ~hs cuando se entiende ser el
umentado el justo precio, la cuestión varía; el vendedor
o devuelve entonces exactamente el exceso sino que lo dis-
inuye en tanto cuanto sea el aumento que al justo precio

e dé su décima, es decir, que en el caso propuesto Pedro no
evolverá a Juan $ 6 sino $ 5.GO, porque '$ 4 aumentados

en su décima se convierten el1")j\i4.40. (
Pero se preguntará: Por qué al vendedor engañado se

e obliga a perder del justo precio en favor del comprador
,. al comprador en el mismo caso a dar más del justo pre-
cio por la cosa comprada? Cuan to a lo primero ya vimos
ue los motivos de equidad son suficientes a autorizar esa

rebaja en provecho del comprador que presta al vendedor
n servicio en una emergencia grave, Cuanto a lo segundo
arece ser conveniente y provechoso que el comprador tar-
a que se deja engañar pague más de lo que valeIa cosa;
sto como pena a su poca previsión en los propios negocios,

pues más disculpable es el engaño del vendedor que casi
iemprs entra en estos negocios desventurados por necesi-
ad que el comprador que rara vez deja de perseguir en lo
ue le ofrecen en venta una ganancia próxima o remota.

El segundo inciso del artículo comentado es claro en sus
értninosy se refiere al caso en que la rescisión se verifique ..

H, Flórzz.
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